
  
  

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

 

  
ORDEN 

   
Exp.: P/SER-037203/2021 (6-F/22) 

 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

D I S P O N G O  
 
 De conformidad con lo que se establece en los apartados 14 y 18 de la Cláusula 1ª del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado mediante Orden nº 1822/2021 del Secretario 
General Técnico de fecha 16 de diciembre de 2021, y de conformidad con la memoria justificativa de 
la necesidad y propuesta del modificado formulada por la Secretaría General Técnica, de fecha 2 de 
noviembre de 2023.  
 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de modificación y prórroga del 
contrato privado denominado SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES EN 
BIENES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA
(ACTUALMENTE, CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR), con 
BILBAO, COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS (N.I.F. A-48001648), aceptada la 
adjudicación el 17 de febrero de 2022.  
  
 
  
 

 

 
EL CONSEJERO 

P.D. Orden 369/2022, de 24 de febrero 
(BOCM Nº 53, de 3 de marzo de 2022) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 

DESTINATARIOS: 
- SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN. 

 

NÚMERO 

          1432/2023
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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